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S U M A R I O :

GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO

DECRETO Legislativo 342 mediante el cual se adiciona la fracción XVIII al artículo 8 reubicando 
el contenido de la fracción XVIII en la XIX de la Ley para la Protección y Preservación del 
Ambiente del Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo 343 mediante el cual la Ley de Economía Circular para el Estado de 
Guanajuato y sus Municipios.

DERETO Legislativo 344 mediante el cual se reforma la fracción IV del artículo 13 de la 
Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato.

DECRETO Legislativo 345 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato; del 
Código Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato; y de la Ley de Derechos 
Culturales para el Estado de Guanajuato.

Para consultar directamente una publicación determinada en el ejemplar electrónico, pulsar o hacer clic en el texto del título en 
el Sumario. Para regresar al Sumario, pulsar o hacer clic en Periódico Oficial, fecha o página  en el encabezado.
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VIII. 

IX. Modificar o desviar cauces, vasos o corrientes, cuando sean bienes públicos de
jurisdicción estatal sin permiso de la Secretaría;

X. 

XI. Impedir u oponerse a las visitas, inspecciones y reconocimientos que realice la
Secretaría;

XII. a XVII. ... »

ARTÍCULO TERCERO. Se reforman los artículos 3, fracción I; 5, fracción VIII; 8, párrafo 
primero; 9; 1 O; 11, párrafo primero; 15 fracciones I y 111; la denominación del Capítulo 11; 
16, párrafo primero y fracciones VII y XII párrafo primero; 25, fracciones 1, 11, 111, V y último 
párrafo; 29 párrafo primero; 30, párrafo primero y fracción 11; la denominación del 
Capítulo Cuarto; 31 párrafo primero, y fracción VII; 32; 35; 40; 41; 42, fracción I; 44; 48; 
49; 50; 51 y 52; se adiciona el artículo 3, fracción VII; y se derogan, los artículos 3, 
fracción IV; 16, fracción 111; el Capítulo Cuarto, en su sección Primera; 20; 21; 22; 23; 24; 
27, fracciones IV, VI, VII, VII, XIII, XIV, XV y XIX; y 30, fracción 111, de la Ley de Derechos 
Culturales para el Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

«Artículo 3. Para la aplicación ... 

1.- Consejo: Al Consejo de la Secretaría; 

11 y 111.- ... 

IV.- Derogada. 

V. y VI.- ...

VII.- Secretaría: La Secretaría de Cultura. 

Artículo 5. Son finalidades de ... 

l. a VII. ...
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VIII. �efinir y actualizar los contenidos de los programas de los centros dedicados al
fomento de la cultura, a través de la Secretaría y de la Secretaría de Educación,
para consolidar la identidad local, en el marco de la cultura nacional;

IX a XII. ... 

Artículo 8. Para garantizar el ejercicio de los derechos culturales, la Secretaría y 
los municipios, en el ámbito de su competencia, deberán establecer acciones que 
fomenten y promuevan los siguientes aspectos: 

l. a XI. ...

Artículo 9. La Secretaría y los munic1p1os, en el ámbito de su competencia, 
promoverán el ejercicio de los derechos culturales de las personas con discapacidad 
con base en los principios de igualdad y no discriminación. 

Artículo 10. La Secretaría y los municipios, en el ámbito de su competencia, 
desarrollarán acciones para investigar, conservar, proteger, fomentar, formar, 
enriquecer y difundir el patrimonio cultural tangible e intangible, favoreciendo la 
dignificación y respeto de las manifestaciones de las culturas originarias, mediante su 
investigación, difusión, estudio y conocimiento. 

Artículo 11. La Secretaría regulará el resguardo del patrimonio cultural tangible 
e intangible e incentivará la participación de las organizaciones de la sociedad civil y 
pueblos originarios. 

Los municipios promoverán ... 

Artículo 15. Son autoridades encargadas ... 

l. La persona titular del Poder Ejecutivo;

11. 

111. La Secretaría; y

IV. 
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Capítulo 11 
Atribuciones de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado 

Artículo 16. Corresponde a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado: 

l. y 11.

111. Derogada.

IV. a VI. ...

VII. Otorgar a través de la Secretaría, estímulos y reconocimientos para la cultura y
las artes en los términos establecidos en la presente Ley;

VIII. a XI. ...

XII. Incluir en el proyecto del Presupuesto General de Egresos del Estado, los
presupuestos correspondientes de la Secretaría y al Fondo Estatal;

XIII. 

Los recursos deberán ...

Artículo 20. Derogado. 

Artículo 21. Derogado. 

Artículo 22. Derogado. 

Artículo 23. Derogado. 

Artículo 24. Derogado. 

Capítulo IV 
CONSEJO 

Sección Primera 
DEROGADA 
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Artículo 25. El Consejo es el órgano de vinculación, consulta y auxiliar de la 
Secretaría, el cargo de sus integrantes será de naturaleza honorífica, por lo que no 
recibirári retribución, emolumento o compensación alguna por el desempeño de sus 
funciones y estará integrado por: 

l. Un ciudadano, quien fungirá como Presidente, designador por la persona titular
del Poder Ejecutivo del Estado, quien durará en su encargo un periodo de tres
años;

11. La persona titular de la Secretaría de Educación o el representante que ésta
designe;

111. La persona titular de la Secretaría de Finanzas o el representante que ésta
designe;

IV. La persona Rectora General de la Universidad de Guanajuato o el representante
que ésta designe;

V.- Dos servidores públicos que representarán a la totalidad de los municipios del
estado, los cuales serán rotativos en los términos del reglamento interior de la
Secretaría quienes serán los encargados de los organismos, instituciones o
instancias municipales responsables de la coordinación de programas y
<;1cciones en materia cultural;

VI. a VIII .... 

Las bases para integrar el Consejo se establecerán en el reglamento interior de 
la Secretaría. 

Artículo 27. Corresponde al Consejo: 

l. a 111. ...

IV. Derogada.

v. 
VI. �1erogada.
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'Jli. Derogada. 

VIII. Derogada.

IX. a XII. ...

XIII. Derogada.

XIV. Derogada.

XV. Derogada.

XVI. a XVIII. ...

XIX. Derogada.

XX. 

Artículo 29. Para presidir el Consejo se requiere: 

l. y 11.

Artículo 30. Quien presida el Consejo tendrá las siguientes atribuciones: 

l. 

11. Convocar, por conducto de la Secretaría Técnica, a las sesiones del Consejo;

111. Derogada.

IV. a V .... 

Artículo 31. La Secretaría Técnica del Consejo, corresponde a la persona titular 
de la Secretaría, quien tendrá y ejmcerá las atribuciones siguientes: 

l. a VI. ...

Las demás que le confierr.:: ... • i-.'r1/c;mento interior de la Secretaría. 
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Artículo 32. El control y vigilancia de la Secretaría estará a cargo de un órgano 

interno de control, el cual será el responsable de controlar, vigilar, fiscalizar y evaluar el 
uso de los recursos materiales y financieros de la Secretaría, a fin de determinar su uso 
correcto y será competente para aplicm la normatividad en materia de 
responsabilidades administrativas. 

Sus atribuciones se establecerán en el reglamento interior de la Secretaría, de 
conformidad con la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, 
la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato y demás 
disposiciones normativas aplicables en la materia. 

Artículo 35. La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, 
•• fomentarán investigaciones y promoverán programas para el desarrollo de
procedimientos que permitan preservar, promover y difundir la cultura en sus distintas
manifestaciones. Para ello, se podrán celebrar convenios con instituciones del sector
social y privado, investigadores y especialistas de la materia.

Artículo 40. La Secretaría promoverá la difusión de esta Ley en las lenguas vivas 
de los pueblos originarios del Estado. 

Artículo 41. El Fondo Estatal es el mecanismo financiero de la Secretaría para 
apoyar a la comunidad de creadores y artistas para realizar proyectos creativos e 
innovadores en las distintas disciplinas artísticas; estimular su proceso de formación; el 
rescate, promoción, difusión, preservación, desarrollo, investigación y gestión de la 
cultura, y demás obras y acciones que permitan cumplir ampliamente el objeto de la 
Ley. 

Artículo 42. Para el funcionamiento ... 

l. Establecer el mecanismo financiero del que disponga la Secretaría para su
ejercicio;

11. y 111. ...

Artículo 44. La Secretaría expedirá las bases para el funcionamiento y ejercicio 
del Fondo Estatal, en las que se establecerán las condiciones para otorgar en favor de 
personas físicas o morales, reconociiTlientos, becas y estímulos en general, por su 
contribución al rescate, promoción, difus:ón, preservación, desarrollo, investigación y 
gestión de la cultura. 
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t,ríículo 48. La Secretaría, promoverá la coordinación con los diversos medios de 
comuni1;::ación electrónica y escrita, con el propósito de fomentar que sus programas y 
espacias de divulgación, contribuyan a elevar el nivel cultural de la población, bajo los 
principios y objetivos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 49. La Secretaría y los municipios conformarán la participación 
corresponsable de la sociedad civil en la planeación y evaluación de la política 
pública en materia cultural. 

Artículo 50. La Secretaría celebrará los convenios de colaboración para la 
ejecución de la política pública en la materia e impulsará una cultura cívica que 
fortalezca la participación de la sociedad civil en los mecanismos que se creen para 
tal efecto. 

Artículo 51. La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal y los municipios promoverá y concertará con el sector 
privado los convenios para la investigación, conservación, promoción, protección y 
desarrollo del patrimonio cultural. 

Artículo 52. La Secretaría celebrará los convenios de colaboración entre los 
municipios y el sector privado, para promover campañas de sensibilización, difusión y 
fomento sobre la importancia de la participación de los diferentes sectores de la 
población en la conservación de los bienes inmateriales y materiales que constituyan 
el patrimonio cultural, conforme a los mecanismos de participación que se creen para 
tal efecto.» 

TRlJ��ITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 26 de septiembre de 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y para 
dar cumplimiento a la creación de los secretarías del Agua y Medio Ambiente; de 

-' Cultura; y de Derechos Hum0.1os, la psrsona titular del Poder Ejecutivo expedirá y 
adecuará los reglamentos y dernás disposiciones para el cumplimiento, en un término 
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que no exceda de 90 días naturales. En tanto se expiden, continuarán vigentes los 
actuales en lo que no se opongan al presente Decreto. 

f\r:kulo Tercero. La Secretaría del Agua y Medio Ambiente, sustituye en su 
ámbito de competencia, en sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, y la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, transferirá a la 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente los asuntos jurídicos, administrativos, mobiliario, 
vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo de las 
unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de sus funciones, 
a través de la entrega-recepción respectiva. 

El personal de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 
pasará a integrar la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, sin menoscabo de los 
derechos adquiridos de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de 
Estructura Administrativa que deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos exclusivos 
efectos, a más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, entrará en un proceso de 
liquidación, para tales efectos, en un término de 1 O días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, deberá sesionar su órgano de gobierno para nombrar a 
un liquidador de entre su personal, el cual deberá ser ratificado, mediante oficio, por 
la persona titular de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente. 

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo conformará 
un Comité de Extinción que generará los lineamientos para la liquidación de dicha 
entidad y le dará seguimiento a este proceso. 

El liquidador contará con las facultades para finiquitar los bienes, derechos y 
obligaciones de la entidad paraestatal y deberá enviar reportes mensuales de su 
avance al Comité señalado en el párrafo anterior. Los bienes inmuebles, asuntos 
jurídicos, administrativos, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, 
archivos y en general, el equipo de las unidades administrativas que hayan resultado 
del proceso de liquidación sercín transferidos a la Secretaría del Agua y Medio 
Ambiente, a través de la entrege 1-n:.x�epción respectiva. 
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A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato no deberá adquirir nuevos derechos u obligaciones, 
correspondiéndole al liquidador llevar a cabo los actos, debiendo intervenir en las 
actas de entrega-recepción que se suscriban, además de los responsables en términos 
del Reglamento para la Entrega-Recepción para la Administración Pública Estatal. 

Se instalará un Comité de Estructura Administrativa por parte del Poder Ejecutivo 
para definir la estructura de personal de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, 
que pasará a integrarse a la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, sin menoscabo de 
los derechos adquiridos de los trabajadores. 

Cuando el liquidador haya transferido los bienes, derechos y obligaciones de la 
entidad y una vez concluida esa acción resultante de la liquidación, así como que la 
contabilidad se encuentre liquidada, este cesará sus funciones, debiendo presentar un 
informe final al Comité de Extinción. 

Artículo Cuarto. La Secretaría de Derechos Humanos, sustituye en su ámbito de 
competencia, en sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por la 
Secretaría del Migrante y Enlace Internacional. 

La Secretaría del Migrante y Enlace Internacional, transferirá a la Secretaría de 
Derechos Humanos los asuntos jurídicos, administrativos, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo de las unidades 
administrativas que hayan venido usando para la atención de sus funciones, a través 
de la entrega-recepción respectiva. 

El personal de la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional pasará a integrar 
la Secretaría de Derechos Humanos, sin menoscabo de los derechos adquiridos de los 
trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura Administrativa que 
deberá Instalar el Poder Ejecutivo, a más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

El personal de la Secretaría de Gobierno, que atienda los temas de derechos 
humanos, pasará a integrar la Secretaría de Derechos Humanos, sin menoscabo de los 
derechos adquiridos de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de 
Estructura Administrativa que deberá instalar el Poder Fjecutivo para esos exclusivos 
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efectos, a más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Cultura, sustituye en su ámbito de 
competencia, en todas sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por el 
Instituto Estatal de la Cultura y el Forum Cultural Guanajuato. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Instituto Estatal de la 
Cultura y el Forum Cultural Guanajuato no deberán adquirir nuevos derechos u 
obligaciones. 

El personal del Instituto Estatal de la Cultura y el Forum Cultural Guanajuato, 
pasará a integrar la Secretaría de Cultura, sin menoscabo de los derechos adquiridos 
de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura 
Administrativa que deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos exclusivos efectos, a 
más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Los asuntos jurídicos y administrativos de ambas entidades paraestatales serán 
transferidos a la Secretaría de Cultura mediante la entrega recepción correspondiente, 
contando con la participación de los liquidadores designados en términos del párrafo 
siguiente. 

En el término de 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decretq, deberá sesionar el órgano de gobierno de cada una de las entidades 
señalaqas a efecto de nombrar a un liquidador, de entre su personal, el cual deberá 
ser ratifi�ado, mediante oficio, por la persona titular de la Secretaría de Cultura. 

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo conformará 
un Comité de Extinción por cada entidad, que generará los lineamientos para la 
liquidación de dichas paraestatales y le dará seguimiento. 

Los liquidadores contarán con todas las facultades que se requieran para 
finiquitar los bienes, derechos y obligaciones de las entidades paraestatales 
correspondientes y deberán enviar reportes mensuales de su avance al Comité de 
Extinción. 

Cuando el liquidador haya transferido los bienes, derechos y obligaciones de las 
entidades, y que la contabilidad se encuentre liquidada, éste cesará sus funciones, 
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Artículo Octavo. La Consejería Jurídica del Ejecutivo, sustituye en su ámbito de 
competencia, en las obligaciones y asume los compromisos adquiridos por la 
Coordi0ación General Jurídica. El personal de la Coordinación General Jurídica pasará 
a in·i·egrar Consejería Jurídica del Ejecutivo1 sin menoscabo de los derechos adquiridos 
de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura 
Administrativa que deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos exclusivos efectos, a 
más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Noveno. El personal de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato podrá ser reubicado en otras áreas de Gobierno del Estado de 
acuerdo a sus perfiles y funciones, sin menoscabo de los derechos adquiridos de los 
trabajadores, de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura Administrativa que 
deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos efectos, a más tardar 1 O días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Jefatura de Gabinete 
del Poder Ejecutivo no deberá adquirir nuevos derechos u obligaciones, 
correspondiéndole llevar a cabo todos los actos respectivos, debiendo intervenir en las 
actas de entrega-recepción que se suscriban, además de los responsables en términos 
del Reglamento de Entrega-Recepción para la Administración Pública Estatal. 

Artículo Décimo. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
deberá, en un plazo no mayor a ciento veinte días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones a las leyes para armonizar el 
marco jurídico estatal con las reformas establecidas en el presente Decreto que 
reforma la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOEH;NADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, cmcULE y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CLIMPWJ;IENTO.- GUANAJUATO, GTO., 12 DE Sf.!PTltM0fi� DE 2024.- BRICIO BALDERAS 
ÁLVArU�Z.- DlrUTADO PRESIDENTE.- ClJAUHn':MOC íl[Cí:RRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO 
VICEPfU!S-IDLNYE.- GUSTAVO ADOLFO ALFARO rH:'.Y[S.- DIPUTADO SECRETARIO.
A�JC�LICH Cf�31LLAS MARTÍN EJ..- rnrUTADA SEC\�l'.;TAUA, ':ÚBRICAS. 

71 



PERIÓDICO OFICIAL 17 DE SEPTIEMBRE - 2024 PÁGINA  117
PODER EJECUTIVO 

GUANAJUATO, GTO. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
c11mplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
13 de septiembre de 2024. 

EL GOBERN

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

�.JESÚS O

La presente hoja 72/72 forma parte del Decreto número 34.S, por el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, del Código Terdtorial\para el Estado y los Municipios de
Guanajuato, de la Ley de Derechos Culturak':c para el Estado de Guanajuato y c'e la Ley de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Guanajuato. 
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